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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 12 FEB. 2026

Señor 
Peticionario anónimo 
Publicación en página web   

Asunto: Remisión del oficio CVC 0761-46332026 con radicado ANLA 20266200161052 del 6 
de febrero de 2026. Quejas y Denuncias - Ciudadano Quejoso.

Expedientes: PQRSD-25853-2026, PQRSD-14519-2025 

Respetado señor Peticionario anónimo:

Un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En atención a la petición del asunto, mediante la cual, esta Autoridad Nacional recibe de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) la comunicación relacionada con 
“… alto ruido en zona residencial por negocio hasta desde la tarde hasta altas horas de la 
noche y es una zona donde viven muchos ancianos y trabajadores. Dirección o Descripción 
del Sitio: Calle 83 con carrera 41…” que le fue trasladada a través de la radicación ANLA 
20252301026631 del 26 de noviembre de 2025; así las cosas, se publicará en la página web 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) para su conocimiento y fines 
pertinentes, copia de la comunicación emitida por la CVC, toda vez que, consultado el 
contenido de esta no se evidencia su publicación.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el 
estado de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de ANLA (Decretos 
3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano (COC) ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de PQRSD; GEOVISOR – SIAC, para acceder a 
la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA, 
WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 
018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App 
ANLA en el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja 

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
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disciplinaria anónima, puede hacerlo por medio del formulario de Línea de 
Ética https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-
actos-de-corrupcion

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios.

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
KATHERINE JULIETTE MENDOZA SARMIENTO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Revisó:
ALVARO HERNAN PAIPA GALEANO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Copia para:  

Anexos: radicado ANLA 20266200161052

Publicación en página web   

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202623001400000003E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion


Citar este número al responder:
076 1-46332026

Dagua, enero 30 de 2026

Doctora:
ADRIANA SOTO CARREÑO
Secretaria Distrital de Ambiente
Avenida Caracas No. 54 - 38
Correo electrónico: aten c ionalo udada n o(Aamb¡enteb ooota oov co
Linea de atención i57 (601) 3778899
Bogotá, D.C.

Asunto Traslado por competencia del Radicado CVC No. 1 187992025 relac¡onado con Denuncia por
Ruido. Rad¡cación ANLA No. 20252301026631 I 20262300024481 .

Cord¡al saludo

En atención a la denuncia trasladada a esta Direcc¡ón Amb¡ental Regional Pacífico Este de la CVC por parte

de la Autoridad Nac¡onal de L¡cenc¡as Ambientales - ANLA, mediante radicado No. 1187992025, relacionada
con una presunta afectac¡Ón por ruido, nos permitimos informar lo s¡guiente:

Una vez verificada la información contenida en la denuncia, y corroborada la dirección señalada como or¡gen

de la situación. se constató que los hechos objeto de la queja se encuentran ubicados en la Calle 83 con
CafieÍa 41, en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D. C.

En ese sent¡do, y de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, el cual establece
que los distritos con población super¡or a un millón de habitantes ejercen funciones propias de autor¡dad
ambientál urbana, así como lo señalado en el Decreto Distrital 109 de 2009, que as¡gna a la Secretaría
Distrital de Ambiente la competenc¡a para la evaluación, control y segu¡miento de los factores de
contaminación ambiental, entre ellos el ruido, esta Dirección no ostenta competencia territorial para conocer
del asunto.

Cordialmente

Di fl itoria
treccton en tal Reg¡onal Pacifico Este

Anexos
Copias:

Rádicado cvc No. f '18 Rad¡cación ANLA No. 20252301026631 t 20262300024481
Grupo de geslión y mten toae PQRSD. Autoridad Nacionalde Licencras Amb¡entales (ANLA). Correo
rnstiluc¡onaI lr

Coborc.ión Autónomo
Eegto¡ol del Vole del Couco

Proyecló
Elaboró:
Revasó:

Archivese en

DtREcctóN: CALLE 10. EN¡RE ,ARRERAS 24 y 25
DAGUA. VALLE DEL CAUCA

TEL:245301O
LINEA VERDE: 01 8000933093
www.cvc.gov.co

l,llGU L oASTAÑEDA rco operativo
r.1 aco operativo

CARLOS CHACON MOLINA - Profesional Especializado Coordinador UGC Dag

0761-017-000-001-2026 Derechos de Petición UGC Oagua

:*1fr*r -r*

VERSIÓN: 13 - Fecha de apl¡cación:2O251'10122

Por lo anterior. y en aplicac¡ón del princ¡p¡o de competencia administrativa, se realiza el respectivo traslado a

la Secretaria D¡strital de Ambiente de Bogotá D. C., para que, en el marco de sus funciones legales,
adelante la atención, evaluac¡ón y actuaciones adm¡nistrativas a que haya lugar.

ANGEL cASTAÑEoA
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&t CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
DEL VALLE DEL CAUCA

i¡/01/2026 ta:12r45

AUTORIOAO ¡ACIO¡{AL OE LICENCIAS
A AIE¡¡TALES ANLA

Radicación : 20262300024481

Fecha: 09 ENE 2026

'46332026"

GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

RAOTCADO 2026230002¡t481 OE 2025¡149
Bogotá, D.C., 09 ENE. 2026

RIGOBERIO LASSO BALANf A

Señor
Rigoberto Lajso Balanta
Director Territor¡al
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE VALLE DEL CAUCA.CVC.
notificacionesadmini strat¡vas@cvc. oov.co

Asunto: Respuesta al oficio 0761-1187992025 con radicación ANLA 20256201595712 del l9
de diciembre de 2025. Denuncia anónima de altos ruidos en zona residencial.

Expediente: PQRSD-1 9550-2025

Respetado señor Lasso Balanta:

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

En atenc¡ón a la petición del asunto, mediante la cual reliere:

"Una vez revisado el documento adiunto, se ¡dent¡f¡có una inconsistencia en la ubicación
geográfica del presunto hecho denunciado, dado que se verificó que la dirección

suministrada en el documento Calle 83 con Carrera 41, no corresponde a la

nomenclatura urbana del mun¡cip¡o de Restrepo, Valle del Cauca, que se encuentra
bajo la jurisdicc¡ón amb¡ental de esta Corporac¡ón.

r por la cual se crea el M¡n¡ster¡o del Med¡o Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del

ñed¡o ambaente y'tos recursos nalurales renovables. se orgán¡za el S¡stema Nacional Ambiental. SINA, y se dictan otrás

d¡sposiciones-
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacionál de Licencias Ambientales -ANLA- y se d¡ctan otras dispos¡c¡ones.
3 po. medio del cual se expide el Decreto Único Reglamenlario dei Sector Ambieñte y Desanollo Sosteñ¡ble.
Á Por el cual se modiñca la eslructura de la Autoridad Naciona¡ de Licencias Ambientales (ANLA).

Olsl¡alatu

carem 13 a No.34 - 72 Bogoti. D.c.
código Pósral 1 10311132
Nit:900.467.239-2
C€nlro de Conlacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998
PBx: s7 (1) 29401le
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( .)"

Esta Autoridad Nacional en el marco exclusivo de las funciones y competencias de acuerdo
con lo previsto en la Ley 99 del 22 de diciembre de 19931, Decreto-Ley 3573 del 27 de

septiembre de 20112, el Decreto Único Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 20153 y el

Decreto 376 del 11 de mazo de 2020a, informa que revisado el oficio, no se constata a que

radicado ANLA hace referencia, por lo tanto, lo invitamos a radicar una nueva comunicación,
señalando el radicado de esta Entidad y así proceder a dar el trámite correspondiente.



Radicación : 202623000244A1

Fecha:09 ENE.2026

Lo anterior, aplica para todas las comunicaciones dirigidas a esta Autor¡dad Ambiental.

En los anteriores términos se resuelve su sol¡c¡tud, recuerde que ahora podrá consultar el
estado de su derecho de DC tición v descaroar la resDuesta en el bo ton de seauimiento
de PQRSD indicando solamente el número de radiceo!p, quedamos atentos a aclarar cualquier
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de - ANLA -
(Decretos 3573 de 2011,376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales:
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano - COC - ubicado en la carrera 134
No 34-72 locales l't0, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes.a viemes de 8:00 a.m. a
4:00 p.m. jornada. continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.qov.co: Correo
Electrónico licencias@anla.oov.co;_Buzón de - EaRSD -; GEOVISOR - SIAC - , para
acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat lnstitucional ¡ngresando al sit¡o
web ANLA, WhatsApp +57 3102706713, Línea Telefónica directa 25401'11, línea gratu¡ta
nacional 01 80001'1 2998.

Asimismo, lo invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta respuesta
ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aporte's nos ayudarán a mejorar nuestros
se rvicios -

I

Cordialmente,

NUBIA CONSUELO PINEDA MONROY
PROFESIONAL ESPECIALIZADA CON FUNCIONES DE COORDINADORA DEL GRUPO
DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
LUISA FERNANDA NIETO ARISTIZABAL (PROFESIONAL ESPECIALIZAOO)

Revisó:
JUAN JACOBO JOSE AGUDELO VALENCIA IPROFESIONAL ESPECIALIZADO)

I
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Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la Aop
ANLA en el botón "denuncias ambientales" o mediante el formulario de peticiones, quejas,
reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja
disciplinaria anónima, puede hacerlo por medio del formulario de LÍnea de
Etica https://www.anla.qov.co/formulario-de-queias-disciolinarias-v-denuncias-por-actos-de-
corrupcion.

ll



Radicac¡ón : 20262300021481

Fecha: 09 ENE. 2026

Copaa para:

Medao de Envío: Correo Electrón¡co

Archivese en: 20252300140o009603E

Carrerá 13 A No.34 - 72 Eogotá, D.C.
Cód¡go Postal 1 10311132
Nil:900.467.239'2
Cenlrc de Contaclo Ciudadano:57 111254o1O0
PBX] 57 (1)254011S

GTLFO-O3 oFtCtOS V8
26t05t2023
P&¡!a3iel-

018000112398

-

Nola: Esle es un documento electrónico generado desde los S¡stemas de lnforÍiación de la ANLA. El original reposa en los

arch¡vos dig¡tales de la Entidad.
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Dagua, 01 de diciembre de 2025

Señora:
MÓNICA ANOREA GUIÉRREZ PEDREROS
Coordinara del grupo de gestión y seguimiento de PORSD

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA)

Carre¡a 13 A No. 34 '72 Bogolá

pqrweb. arqbs.com/PQRDWeb/

Atenta

Tenitorial

Citar este número al responder:
0761-1 187992025

Asunto: Respuesta a radicado No. 1'187992025, por denuncia anónima de allos ruidos en zona

residencial.

Cordial saludo.

por medio de la presente, ta Dirección Ambiental Regional Pacífico Este de la (CVC), en ejercicio

de sus func¡ones, se permite dar respuesta al oficio allegado a nuestras oficinas de [a denuncia por

ruido
Una vez revisado el documento adjunto, se identif¡có una inconsistencia en la ubicación geográfica

del presunto hecho denunciado, dado que se verilicó que la dirección suministrada en el

documento Calle 83 con Carrera 41, no corresponde a la nomenclatura urbana del municipio de

Reslrepo. Valle del cauca. que se encuentra bajo la jurisdicción ambiental de esta corporación.

El mismo documento asigna como lugar de ocurrencia la ciudad de Bogotá, D.C, teniendo en

cuenta esta información el presunto evento denunciado se encuentra fuera de nuestra área de

compelenci,t tenitorial.

Agradecem :s su comprensión y dil¡gencia en reenCauzar la denuncia a la entidad correspondiente.

Cualquier información at respecto, favor solicitarlas a la CVC - Dirección Ambiental Regional

Pacifico Este, con sede en la Calle 10 eñtre cafiera 23 y 24, bamo Provivienda' municipio de

Dagua, teléfonos 2453010 y 2450515 o a través de la pág¡na web https:/ ,vww.cvc.9ov.co/.

O 6¡"n, 
"n 

el banner de servicio al c¡udadano o en la línea. sección tramites, opción'envíanos tu

petición. queja, reclamo o sugefencia", o accediendo al enlace: hhps://cvc-

r
Dirección Ambiental Regional Pac¡fico Este

Proyecló - Elsbord: Silvia Montenegro Calaño T Oa9ua

RevÉó Juan Cado3 Chacóo - ptofes¡onel e l2ado Pacrfico Este

Ará¡vese en,)761.O17-OOG0O1-2O25

DtREcaOfi: CALLE 1A, €Nfre C,ARAEP"\S 24 Y 25
DaGUA, V^LLE tEL Cauc^
TEL:2453010
LtNea ERDE: 0180ú93§93
ww\l\'-cvc go9 co Página 1 de 'l

cóorcoi FT 0710.@VERSIÓN: 13 - Fecha de aplicación:2Aát1Ot22
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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PORSD

DeSIiÚIaTo RIGOBERTOT¡SSO B,ALANTABogotá, D.C.. 26 NOV. 2025
R r*,o '1187992025' Fo¡os ?

Señores
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC
notif¡cac¡onesad min¡strativas@cvc.qov-co

Señores
ALCALDÍA MUNICIPAL DE RESTREPO - VALLE DEL CAUCA
contactenos@ restreDo-valle.qov.co

Traslado por competencia de la comunicación
20256201430822 del t8 de noviembre de 2O25.
CIUDADANO QUEJOSO.

E[rz-coRpoRAoot¡AUToNoMAREGoNALEs! DEL vArrE DEL cauca
27n1Acr25,ttf¡51

RFüllnte: Ai¡ONIMO

a!¡ro RAOTCADO 2t252?01026631 É 2o2tlr.26

con radicado ANLA
Quejas y Denuncias-

Asunto:

Expediente: PQRSD-14519-2025

Reciban un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
(ANLA).

En relación con la comunicación señalada en el asunto, se recibió denuncia anónima en la
cual se expone:

"(...) alto ruido en zona residencial por negoc¡o hasta desde la tarde hasta altas horas de la
noche y es una zona donde v¡ven muchos anc¡anos y trabajadores. Dirección o Descripción del
Sítio: Calle 83 con carrera 41 (...)".

En atención a ello, se informa que esta Autoridad Nacional encuentra que no es competente
para pronunciarse, por lo que procede a dar aplicación al principio general contemplado en el
artículo 121 de Ia Constitución Política que indica: "(...) Ninguna autoidad del Estado podrá
ejercer funciones dlstintas a /as gue le atribuye la const¡tución y la ley (...Y, por lo cual se hace
necesario acogerse a lo d¡spuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el
artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015; con el fin de que atiendan lo requerido por
el peticionario dé acuerdo con sus funciones y competenc¡as, en los términos de ley
correspondientes.

C.aEera 13 A No. 3¡l - 72 Sogotá. O.C.
Códlgo Posta. 110311132

Nitr 90O.467.23+2
Cento de Co'rlacio C¡udádaio: 57 ( ! ) 2g0l m / 0ÉOO0 | 12!¡98
PBX:57 (1)25,10'119
www.anla.oov.co
GDfO{3 oFt itos v6
26,A5,/2023 r,.-

¡t&18#:

Respetados señores.

En este contexto, procedemos a trasladar la solicitud menc¡onada para que, en el marco de
sus competencias, se brinde atención y respuesta directa al peticionario. Para talfin, se adjunta
copia de la solicitud referenciada, junto con la presente comunicación.



tl \l
Ambiente

Radicación: 20252301 026631

Fecha: 26 NOV. 2025

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboro:
MARTANA GOMEZ G|RAI_DO (CONTRAÍ|STA)

Revisó:
SANDRA PATRICIA CRUZ ARGUELLO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Copia para:

Anexos: Si. radícado ANLA 20256201¿ 822 dd '18 de novi€mbr€ de 2025.

M6d¡o d6 Envio: Coreo Eleclrón¡co

Archívese en: 202523001400009603E

Nota: Este es un documento electrónico gene.ado desde los Sistemas de lnformación de la ANLA. El original reposa en los
archivos d¡gitales de la Entidad.

Canera 13 A No. 3 - 72 Aogolá, D.C.
cód¡go Posrat 1 10311132
Nft 900.467.239-2
Centro de Contácro Ciudadano: 57 ( 1 ) 2540100 / 0180OO 1 1 2998
PaXi 57 (1)210119
www.anla,oov.co
GD-FO{3 oFtCtOS V8
26to512023 
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INFORMACI N BASICA SOLICITUD

El número Vital de Ia oDeracion es 060000000000019'1477

INFORMACI N PERSONAL
Nombre Completo
Tipo de ldent¡flcac¡ón

Número de ldent¡f¡cac¡ón

Oriqen de documento
Número telefonico
Número celular
Número fax
Coneo Eléctronico

CIUDADANO QUEJOSO
cÉouLA cIUDADANIA
00000001
VALLE DEL CAUCA-RESTREPO

Pais
Ciudad
Dirección

acusev¡tal2@gma¡l.com

DIRECCION DE CONTACTO
Colombia
VALLE DEL CAUCA.RESTREPO
cI 100

DIRECCIÓN DE CORRESPONOENCIA
Colomb¡a

VALLE DEL CAUCA.RESTREPO
c 100

Pa¡s

Ciudad
Dirección

Descripción del Jroyecto Obra o acrividad allo ruido en zona residenc¡al por negocio hasta desde la tarde hasta
altas horas de la noche y es una zona donde viven muchos anc¡anos y
kab adores

D¡rección o Des ¡ ción del S¡tio: alle 83 con carrera 41

OepanariEntt
BOGOfA O. C

Muñidfro
BOGOTA

UBICACION
Coírsirrierno V€reda Subsona Zora Hirrograñcs Ár6a Hirrogr¿Íc5

Autoridad_Ambie lal Autor¡dad Nacional de L¡cenc¡as Ambientales

+
ry

r'otr i\,t trLA Rto QU l.:.,4s

RECURSO PRES,J,ITAMENTE AFECTADO

Ftora f] Fauna D n¡re E Agua E sueto ! eaisale Otro ¿A.rál? contam¡nac¡ónamb¡ental pr

rl.¡FoRMACTON rNF RA CTOR
Primer nombre:

Segundo nombre

Primer apellido
Segundo apelli,'o:
Tipo documenl( .

Número docun ento
De.

Dirección.
Pais:
Oepartameni(:
Municip¡ol
Corregimiento:
Veredal

Tolu

nos

Primef Nor¡ )re:
Segundo ¡i mbre
Primer Ap€ do:
Segundo I ellido

Seleccione...-Selecc¡one
Calle 83 con carrera 4'l
Colombia

INFORMACION OUEJOSO



T¡po Documento:

Número documento
Oirección:
Pa¡s:

Departamenlo:
Municipio:
Coneg¡miento:
Vereda:

Correo electron¡co:

ARCHIVOS ADJUNTOS

Np Radicádo

ARCHIVÓS
OocüíEñio Adiunto

Colombia

Oescflpoón



De:                                              Francisco Jacobo Perez Ospina <francisco-jacobo.perez@cvc.gov.co>
Enviado el:                               viernes, 6 de febrero de 2026 11:48 a. m.
Para:                                           atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co
CC:                                               Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
Asunto:                                     OFICIO 0761-46332026
Datos adjuntos:                     0761-46332026 SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE - ADRIANA SOTO CARREÑO.pdf
 
BUEN DIA
ADRIANA SOTO CARREÑO
SE ENVIA OFICIO 0761-46332026
 
Jacobo Perez
Atención Al Ciudadano
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC
PBX (2) 2450515  - 2453010 Ext 2701
CVC, Comprometidos con la Vida
Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite. Contribuyamos con nuestro planeta
 

Radicado No: 20266200161052
Fecha: 6/02/2026 12:48:37 p. m.


